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COMPRADOR



El dólar asumirá un rol protagónico en la economía salvadoreña a partir del 2001, si la Asamblea aprueba el paquete de reformas de orden cambiario y monetario, que el Presidente de la República, Francisco Flores, ha presentado.  El plan de Ley de Integración Monetaria que el Presidente expuso, establece en ¢8.75 el tipo de cambio del dólar, autoriza la libre circulación de esta moneda y la establece como la unidad de cuenta del sistema Financiero. El papel preponderante que asumirá el dólar, permitirá que en la práctica, toda transacción podrá hacerse en dólares e incluso en dicha moneda podrán pagarse los salarios de los trabajadores. La medida no significa una dolarización de la economía, por cuanto el colón mantendrá su plena validez para cualquier tipo de transacción, pero sí busca que El Salvador tenga un medio de pago de calidad mundial, que facilite la integración comercial y financiera del país, como elemento de estímulo en el corto plazo y de estabilidad y confianza en el largo plazo. La integración monetaria se une a los planes de integración humana e integración geográfica, formando una trilogía de estrategias de desarrollo, con las que el Gobierno espera darle una reversión a la economía y sacarla de su virtual estado de estancamiento.  “A partir del 1 de enero del próximo año, los billetes y monedas de colón mantendrán su curso legal a la tasa de cambio de ¢8.75 por dólar y podrán ser cambiados en cualquier momento, sin comisiones”, dijo el Mandatario.  La Ley permitirá el curso legal del dólar, con poder liberatorio, para pactar acuerdos comerciales con total libertad para las partes.  Los bancos están obligados a trasladar los depósitos, pensiones y toda operación financiera a dólares, a un cambio de ¢8.75 por dólar.  Además de fijar el tipo de cambio en 8.75 y dar curso libre al dólar, la integración monetaria permitirá la contratación a las siguientes monedas de calidad mundial como: el euro, la libra esterlina y el yen.  También se establece el dólar como la unidad de cuenta en el sistema financiero.  El Banco Multisectorial de Inversiones (BMI) disminuirá las tasas de interés en tres puntos y dispondrá de nuevas líneas de créditos para las pequeñas y microempresas.  El BMI tendrá tasas hasta del 7%.  El Banco de Fomento Agropecuario y el Banco Hipotecario reducirán los intereses a los créditos vigentes y entrarán a competir con la banca privada.  El Fondo Social para la Vivienda (FSV) También rebajará la tasa de interés para los préstamos a trabajadores, en un proceso que concluirá el primer trimestre de 2001.  Estos cambios pretenden integrar interna y externamente a El Salvador como medio para reactivar la economía, en el corto plazo; convertir el país en un lugar altamente atractivo para la inversión mundial; y promover el desarrollo humano.  El Presidente de la Asociación Bancaria Salvadoreña (ABANSA), Mauricio Samayoa, explicó que el decreto obliga a los bancos a llevar sus cuentas en dólares, lo que nos lleva directamente a tener dolarizados el cien por ciento  de  los  depósitos  y  de  los  préstamos  en  un  tiempo relativamente corto.  Los banqueros aseguran que la ley tendrá un impacto fuerte en ese sector.  “Cuando entre en vigencia esta ley, la banca enfrentará un cambio dramático en las condiciones de mercado, que requerirá una transformación de sus estrategias de operaciones financieras y de mercadeo”, añadió Samayoa.  Este proceso y el reordenamiento de carteras debe ser ordenado.  Según Samayoa, el tiempo de ajuste podría variar entre 3 y 6 meses, de acuerdo con las características de cada banco.  “Este es un gran desafío para el sistema bancario salvadoreño, que pondrá a prueba su capacidad para ajustarse a las condiciones de integración del país al mundo comercial externo en condiciones que obliguen a mantener la estabilidad económica”, afirmó. Samayoa aseguró que la banca está preparada y lo ven positivo para el país, pero también debe cumplirse con el resto de medidas como integración geográfica y humana.  El director gerente del Fondo Monetario Internacional (FMI), Horst Kohler, consideró el pasado jueves que la decisión salvadoreña de liberalizar el dólar puede ser beneficiosa para la economía del país si se acompaña de medidas fiscales adecuadas.  “Si ese plan va acompañado de las medidas de política fiscal que ahora son consideradas por la Asamblea y continúan los esfuerzos para mejorar la supervisión bancaria, ayudará a El Salvador en la promoción del crecimiento económico”, añade el director del Fondo.  Agregó que con base en esas medidas, el FMI está dispuesto a iniciar negociaciones con el gobierno salvadoreño sobre un nuevo programa económico que recibiría el apoyo de la organización.  El Salvador se convertiría así en la segunda nación de Centroamérica en adoptar el dólar como unidad de cuenta, después de Panamá.  En el espectro centroamericano, Nicaragua se muestra como la economía más dolarizada a esta tendencia regional, ahora después de El Salvador.  Resta observar la reacción de Costa rica, Honduras y Guatemala.
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PRISMA FINANCIERO: “El beneficio es condición indispensable para el logro de todos los demás objetivos, de categoría superior, que la empresa puede, y debe, proponerse, como son el servicio a la comunidad en que se halla inserta y la realización, en todos los aspectos, de las personas que la integran.  Estos y los más ambiciosos ideales de carácter social quedarían en meras utopías si viniera a fallar el beneficio y si, tanto a nivel individual como a nivel nacional, la empresa perdiera vigor porque la rentabilidad hubiera dejado de ser a prueba áurea de la gestión empresarial.”  (Rafael Termes)








 














EL SALVADOR FIJA POR LEY EL TIPO DE CAMBIO EN ¢8.75 POR DOLAR
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